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La Junta de Gobierno de la Escuela 
Internacional de Protocolo, en su reunión 
del día 27 de enero de 2006, a propuesta 
de la Dirección del Centro de Madrid, 
acordó conceder las distinciones 
correspondientes al curso 2004-2005 a 
favor de personas e instituciones que a lo 
largo de ese período hubieran realizado 
acciones tendentes a potenciar el 
reconocimiento profesional en el campo 
de la organización de actos.  
En este sentido, resolvió por unanimidad 
conceder las siguientes distinciones:  
 
MEDALLA DE ORO a las siguientes 
personas:  
 
Sr. D. Fernando Fernández, Jefe de 
Protocolo de la Vicepresidencia primera 
del Gobierno, por el constante apoyo 
ofrecido en todo momento a cualquier 
iniciativa a favor de la profesión y en 
especial hacia la formación de los 
futuros profesionales, así como la 
importante labor difusora a través de las 
publicaciones que en los últimos años ha 
publicado. 
 
Sr. D. Joaquín Socias Márquez, Jefe de 
Gabinete del Ayuntamiento de Gádor, 
por el constante apoyo que en todo 
momento ha ofrecido a cualquier 
iniciativa a favor de la profesión y en 
especial hacia la formación de los 
futuros profesionales, así como la 
importante labor que ha realizado al 
frente de la subdirección de 
Organización de Actos y Seguridad en 
los Juegos Mediterráneos Almería 2005. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
La Junta de Gobierno en sesión 
celebrada el 27 de enero de 2006, tras 
analizar los expedientes académicos de 
los alumnos del Centro de Madrid, hace 
pública la concesión de honores y 
distinciones en beneficio de los 
siguientes alumnos: 
 

MEDALLA DE ORO al Premio 
Fïn de Carrera: 

 
Dª Françoise Magrón Blanc: 

“España y Francia en el siglo XVI. 
Protocolo comparado de sus cortes.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Junta de Gobierno de la Escuela 
Internacional de Protocolo en su sesión 
de 27 de enero de 2006, ha aprobado la 
relación de alumnos del Centro de 
Madrid acreedores del título de Técnico 
en Protocolo y Relaciones 
Institucionales. Los alumnos son los 
siguientes: 

 
• Francisco Ramón Aguilera 

Diego 
• Sheerezade Hada Bensusán 

Hernández  
• Christina Elena Broadbridge 
• Elena Campo Prado 
• Victoria Campos Fernández  
• Elbilub Dona Vásquez  
• Raquel Escribano Egido 
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• Sara Espinosa Redondo 
• Leticia Gálvez Castañer 
• José Luis González Marcos 
• Nayra Hernández Guerra 
• María Lasquetty Alonso 
• José Antonio Lavín Pico 
• Cecilia López Delgado 
• Hilda Martín Jiménez 
• Alejandro Martínez Badaya 
• Mª Victoria Moldes Romero  
• Lara Moreno Martínez  
• Ana Muñoz – Quirós 

Sánchez  
• Tamara Núñez Neira 
• Laura Pérez – Ullivarri 

Argote 
• Macarena Pignatelli de 

Aragón 
• Yolanda Riaza de los Mozos 
• Matias Rodríguez 

Chiacchierini 
• Alvaro Salamanca García 
• Susana Sosa Jorge 

 
 

Asimismo, la Junta de Gobierno ha 
aprobado la relación de alumnos  del 
Centro de Madrid que recibirán el título 
de Técnico Especialista Superior en 
Protocolo y Relaciones Institucionales 
y que son: 
 

• Astrid Arcos Martínez 
• Berta Arjona Huertas 
• Paula Buil Herreros de Tejada  
• Ana Mª Burgos Ballesteros 
• Sara Colás de Miguel 
• Elvilub del Valle Dona Vasquez 
• Cristina Escudero Abadía 
• Sara Espinosa Redondo 
• Brígida Ferrer Sancho 
• Margarita García Díaz – Varela 
• Patricia Garvía Soler 
• Eduardo Géa González – Quijano  
• Diego Gracia Davias 
• Mónica Han 

• Penélope López Navarro 
• Verónica Martínez Aldasoro 
• Mª José Mir Bernardo 
• Lara Moreno Martínez  
• Rosana Palmada Sánchez  
• Crsitina Pico Rodríguez 
• María  Pico Rodríguez 
• Juan Luis Rufo Rodríguez 

 
 

Asimismo, la Junta de Gobierno ha 
aprobado la relación de alumnos  del 
Centro de Madrid que recibirán el título 
de Experto en Protocolo y Ceremonial 
y que son: 
 
 

• Cristina Alexandra Marques 
Fernandes 

• Ana Aceituno Alcalá  
• Miren Albisu Otaño 
• Laura Aparici Martín 
• Begoña Artigas Prados 
• Itziar Astolfi Sánchez de 

Ybargüen 
• Josefina Baamonde Méndez  
• Carolina Barriopedor Menéndez 
• Purificación Barroso Pérez  
• Ana Belén Becerra Navarro 
• Silvia Bermejo Reinoso 
• Marta Blanco Carpintero 
• Claudia Bonet Garrigues 
• Paula Calleja González  
• Genoveva Calleja Guillén  
• Mercedes Campos Argenta 
• María Consuelo Castro Veiga 
• Bárbara Clua Cortés 
• Ainhoa Cobo Cardosa 
• Sara Crespo García 
• Ana Paula Cumpra Ferreira 
• Mª Rosa de Bustos Fernández  
• Ignacio de Olazábal Elorz 
• Carmen del Pie Rincón  
• Mª Dolores del Valle López  
• Fco. Javier Delgado Arenas 
• Alfonso Díaz Bezanilla 
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• Carmen Yolanda Farrera  
• Marisa Fernández Sánchez 
• Mª Cristina Fernández Solá 
• Isabel Concepción Filoso 

Montalbán 
• Miguel Ángel Gallego Jiménez 
• Alicia García Rodríguez 
• Araceli García Rodríguez 
• Mercedes Garrido Bueno 
• Mª Eugenia Gil Barroso 
• Mª del Mar Gil González  
• Carmen Goizueta Velasco 
• Rebeca Gómez Filgueira 
• Patricia González Gallego  
• José Guadalupe Campos 
• Silvia Jiménez Martín 
• Sonia Larriu Del Castillo 
• Beatriz Linares Vázquez 
• Susana López Delgado 
• Alba López García del Pulgar  
• Sandra Martín Fraile 
• Mª Inés Mena Mur 
• Pilar Molina  
• Rafael Morcillo Barrera  
• Beatriz Muriel Pérez  
• Susana Pinheiro Pereira da Costa 
• Laura Pérez Platero  
• Patricia Pérez Romera  
• Mª Noelia Perlacia Rasilla 
• María Piñeiro Mejuto 
• Lara Prieto Andrino 
• María Prieto Diaz 
• Yoana Rey de Santiago 
• Irene Rodríguez Moreno 
• Violeta Rodríguez Oria 
• Carmen Rubio Triguero 
• Rafael Ruiz – Henestrosa Laynez 
• Carolina Saborido Fernández 
• Rosa Sánchez López  
• Gracia Santiago Zambrano 
• Carmen Santiestebas Romero 
• Sandra Solier de la Casa 
• María Tuñas Freire 
• Patricia Uceda Fernández 
• Iñigo Uriarte Olivares 

• Raquel Vázquez Gutiérrez  
• Agustín Velasco Copa 
 
 

Los títulos mencionados serán entregados en 
el transcurso de un acto que tendrá lugar en 
el CESEDEN el 22 de febrero de 2006. 

 
 
 
 

 
 
 

La Junta de Gobierno en su sesión de 27 
de enero de 2006 y en atención al 
artículo 7 del Real Decreto 1497/1987, 
de 27 de noviembre, que establece las 
directrices generales comunes de los 
planes de estudios de los títulos 
universitarios de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, y 
por el que se incluyen necesariamente 
materias de libre elección en un 
porcentaje no inferior al 10 por ciento de 
la carga lectiva total del plan de estudios, 
ha resuelto conceder la convalidación de 
créditos de libre elección a favor de los 
siguientes alumnos: 

 
Centro de Madrid:  

 
• Patricia Ibarra Lloves: 21 

créditos. 
 

Centro de Granada:  
 

• Encarnación Muñoz Rodríguez: 
9.2 créditos. 

• Mª Inmaculada Retegui Matute: 
21 créditos. 

 
Centro de Oviedo:  

 
• Lucía Sánchez Fidalgo: 21 

créditos 
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Centro de Elche: 
 

• Isabel Pérez Serrano: 1 crédito 
 
 
 
 
 
 

 
Centro de Madrid: 
 

• Natalia Abril Sánchez: 3 créditos 
• Elena Miranda Español: 5 

créditos 
• Patricia Ibarra Lloves: 15 

créditos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Madrid, marzo y mayo de 
2006 
 
 
PROTOCOLO ESPECÍFICO 
PARA EL DEPORTE 
 
La Escuela Internacional de Protocolo convoca la 
tercera edición del curso de Técnico Especialista 
en Protocolo y Organización de Eventos (título 
propio de la EIP), con una duración de 200 horas 
(20 créditos), de las cuales 100 (10 créditos) 
corresponden a formación teórica-práctica en 
clases presenciales y en aula virtual y otros 100 a 
trabajos prácticos y al proyecto técnico final. Va 
dirigido a personas interesadas en la 
organización y la dirección protocolaria de 
eventos deportivos, así como a colectivos que 
estén en el ejercicio del protocolo o relacionados 
con esta disciplina que quieran especializarse o 
aumentar sus conocimientos al respecto. 
 
Hoy en día la organización de eventos deportivos 
de cualquier magnitud acapara una gran atención 

en amplios sectores culturales de nuestra 
sociedad y, en especial, de los medios de 
comunicación y de las empresas patrocinadoras. 
El seguimiento de los mismos es altamente 
importante, por lo que su organización resulta 
compleja y precisa de amplios conocimientos en 
este sector tan especializado. 
 
Aunque hace apenas unos años, las instituciones 
y empresas organizadores de campeonatos 
deportivos no prestaban mayor atención al 
Protocolo, al considerarse un factor secundario y 
sin mayor interés, en la actualidad las cosas han 
cambiado y puede decirse con seguridad que los 
promotores de este tipo de actos reclaman 
profesionales del Protocolo que sepan aplicar sus 
conocimientos a las características propias del 
mundo del deporte. Ceremonias de premiación, 
atención de personalidades y protagonistas de las 
competiciones, alojamientos, transportes, 
acreditaciones, seguridad, medios de 
comunicación, regalos, relaciones institucionales, 
ordenación de palcos y autoridades, relaciones 
con los patrocinadores, organización de 
banquetes y recepciones, forman parte de 
algunas de las competencias propias de los 
responsables organizativos, entre ellos el 
responsable de protocolo. 
 
España es un país que acoge a lo largo del año 
más de un millar de actividades deportivas de 
alto nivel, donde el Protocolo es necesario y en la 
mayoría de los casos imprescindible. Frente a 
esta demanda real, son pocos los profesionales 
preparados para atender esta faceta, por lo que el 
curso trata de llenar este vacío formativo y 
ofrecer a los organizadores técnicos capaces de 
colaborar desde esté ángulo en el éxito final. El 
Protocolo, concebido como un conjunto de 
normas y técnicas aplicables a la organización, 
confiere a los actos deportivos otra dimensión, 
más allá del mero espectáculo deportivo y del 
interés de la competición. Normalmente no debe 
notarse, pero detrás de cada decisión está el 
Protocolo. 
 
OBJETIVO FUNDAMENTAL 
 
El objetivo principal de este Curso es 
proporcionar a los alumnos que se inscriban una 
amplia formación en las técnicas de la 
Organización de actos y su aplicación a los 
eventos deportivos. Todo ello desde un prisma 
actual y moderno, lejos de esa visión trasnochada 
del protocolo rígido, inflexible y de etiqueta 
formalista. Al contrario, busca la enseñanza de 
un protocolo-organización, dirigido a la 
globalidad de la organización e introduciendo las 
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nuevas técnicas de acuerdo a las exigencias que 
el deporte y su competición tienen. Se pretende 
enseñar a organizar eventos en su integridad y 
especialmente aquellos aspectos más 
relacionados con su protocolo y las relaciones 
institucionales. No obstante, los conocimientos 
teórico/prácticos de Protocolo serán la base 
fundamental del curso. 
 
 
METODOLOGÍA 
 
El curso se impartirá en dos períodos, de acuerdo 
al siguiente calendario: 
 
Marzo, días 9, 10 y 11 (jueves, viernes y 
sábado): 
De 09,30 a 14,00 y de 16,00 a 20,00 
 
Mayo, días 18, 19 y 20 (jueves, viernes y 
sábado): 
De 09,30 a 14,00 y de 16,00 a 20,30 
 
Los alumnos que no acrediten conocimientos 
previos en materia de Técnicas de Organización 
de Actos, deberán realizar a través del aula 
virtual un curso de 30 horas sobre dicha 
temática, antes de iniciar el primer período. 
 
Igualmente, los alumnos que no acrediten 
conocimientos en la aplicación del Protocolo en 
las comidas y banquetes, a través del aula virtual 
deberán realizar un curso de 16 horas sobre esta 
materia, antes de comenzar el segundo período. 
 
Tutorías: 
En su afán de ofrecer una formación muy 
personalizada, durante el desarrollo del curso, los 
alumnos que lo estimen necesario podrán optar a 
tutorías individuales con los diferentes 
profesores del curso, al objeto de resolver dudas, 
plantear cuestiones relacionadas con sus trabajos 
técnicos, así como la supervisión del proyecto 
final. Estas tutorías podrán celebrarse de forma 
presencial, previa cita, o a través del Aula Virtual 
de la Escuela, mediante correo electrónico o por 
teléfono. 
 
EVALUACIÓN 
 
Los alumnos que se inscriban al curso deberán 
realizar y superar las siguientes evaluaciones: 
 

1. Trabajos prácticos a señalar por la 
dirección del curso y para realizar entre 
los dos períodos (de marzo a mayo). 

2. Proyecto técnico final: Los alumnos 
deberán entregar antes del 30 de 
septiembre un proyecto sobre el 
Protocolo de un evento deportivo, de 
acuerdo a las características que en su 
momento se irán señalando. 

 
CONTENIDO DEL CURSO 
 
El curso tendrá los siguientes módulos: 
 
1.- Reglas básicas de protocolo y organización 
aplicables a la organización de eventos 
deportivos. 
2.- Planificación y diseño de un evento 
deportivo. Dirección y logística. 
3.- La organización protocolaria en un acto 
deportivo. 
4.- El ceremonial olímpico y el protocolo 
federativo. 
5.- Las precedencias en los actos deportivos. Su 
aplicación en palcos, galas, comidas y otros actos 
sociales entorno al deporte. Las precedencias 
oficiales, deportivas y empresariales. 
6.- La gestión de los palcos y otras zonas vip. 
7.- Las ceremonias de inauguración y de clausura 
8.- Las ceremonias de premiación y entrega de 
distinciones 
9.- La ordenación de banderas e himnos 
10.- La organización de comidas en el deporte 
11.- La organización de galas deportivas 
12.- La atención a los patrocinadores e invitados 
especiales y las relaciones institucionales 
13.- El transporte y el alojamiento vip. 
14.- Seguridad y protocolo en el deporte 
15.- La comunicación en los actos deportivos. 
 
Todos estos temas estarán aplicados a las 
pequeñas, medianas y grandes organizaciones 
deportivas de carácter local, regional, nacional e 
internacional, y se irán alternando las 
explicaciones teóricas con la exposición de casos 
prácticos reales. 
 
CLAUSTRO DE PROFESORES 
 
Directores del Curso:  

- Juan Ángel Gato Gómez, Jefe de 
Protocolo del Consejo Superior de 
Deportes y Presidente del Colegio 
Oficial de Madrid de Licenciados en 
Educación Física y Deportes. 
Licenciado en INEF por la Universidad 
Politécnica de Madrid. 

- Carlos Fuente Lafuente, presidente de la 
Escuela Internacional de Protocolo y 
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asesor de protocolo de los Juegos 
Mediterráneos de Almería 2005. 

 
Coordinador académico: Diego Zala. Profesor 
de la Escuela Internacional de Protocolo y 
Coordinador del Master en empresas consultoras 
de protocolo, gestión de eventos y congresos, 
comunicación y relaciones institucionales. 
 
Secretaria Técnica: Patricia Fuente Rico. 
Técnico Especialista Superior en Protocolo y 
Relaciones Institucionales. 
 
Cada temática será impartida por diversos 
docentes y profesionales expertos en cada una de 
las materias del mismo, más de 20 especialistas 
procedentes de los diferentes sectores y 
federaciones del Deporte.  
 
INFORMACIÓN Y 
MATRÍCULA 
Las personas interesadas en el curso pueden 
solicitar información en: 
 
ESCUELA INTERNACIONAL DE 
PROTOCOLO 
Plaza de Santa Bárbara, 10, 1º 
28004 Madrid 
Teléfono: 913 101 803 
Correo electrónico: 
protocolodeportivo@protocolo.com 
 
 
Precio del curso: 
Tarifa General: 500 euros (5 % por ciento de 
bonificación por pago al contado o 250 euros a la 
hora de inscribir y 250 euros antes del inicio del 
segundo módulo). 
Tarifa especial: Los alumnos de la Escuela 
Internacional de Protocolo tendrán una 
bonificación de 100 euros. 
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Si desea recibir el Boletín Oficial envíe su 

dirección de correo electrónico a la 
dirección escuela@protocolo.com 
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